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HONORABLE SENADOR
ALIRIO VILLAMIZAR AFANADOR
Bogota, D.C

Distinguido Senador:

En nuestra condicién de hijos y familiares del fallecido Maestro RAFAEL CALIXTO ESCALONA
MARTINEZ, nos permitimos comunicarle que somos solidarios con el Proyecto de Ley,
preparado por el ex senador LUIS MARIANO MURGAS ARZUAGA, quien tiene vinculos
familiares con nosotros, relacionado con el HOMENAJE al mas grande juglar de la musica
vallenata y el mejor cronista en la historia del pais, segtin opiniones de destacados estudiosos.
El Dr. Murgas ha sido un defensor y promotor de la cultura, el folclor y la musica vallenata,
siendo autor en el pasado de dos Leyes que declararon Patrimonio Cultural de la Nacién el
Festival Vallenato y el Festival Cuna de Acordeones. En el primero de ellos, se rinde un
homenaje inicial a nuestro padre, ordenando la construccién de la Escuela de Musica “Talento
Vallenato Rafael Escalona” .En esta nueva oportunidad, el proyecto de homenaje al Maestro
Escalona ha sido consultado, dialogado y armonizado con nuestra participacion y nuestras
opiniones. En consecuencia, consideramos que este Proyecto de Ley es la mejor expresion de
la Vida y Obra Musical del Maestro Escalona.

Estamos de acuerdo con la decisién del Dr. Murgas al seleccionarlo a Usted como autor del
proyecto de homenaje que se presentara ante el Congreso de la Republica, con la participacién
de otros distinguidos Congresistas que reconocen la importancia y la necesidad del mismo.

En usted encontramos a un Parlamentario de gran capacidad y elocuentes gestiones, oriundo
de la regiéon Santandereana que es nuestra vecina y que ha sido aliada y gestora de muchas
empresas en el departamento del Cesar. Los santandereanos también aman vy llevan la musica
vallenata en su corazén, como ocurre en toda Colombia.

Le expresamos nuestros agradecimientos anticipados por su destacado interés en sacar
adelante este proyecto y hacer realidad un anhelo del pueblo Colombiano.

Cordialmente,

& )
A%fésc (o} 6A€K5£@7 BERNI ESCALONA

Pﬁ&i < &?ITZ\N %Souz %m\&'ku”\ W;\ﬁé%EWR

FRANCISCO ESCALONA BOLANO E ESCALONA ABIGAIL ESCALO





Colombia

Senado de la República



PROYECTO  DE LEY Nro: 

 POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE AL MAESTRO RAFAEL CALIXTO ESCALONA MARTINEZ. LEY ESCALONA”

EL CONGRESO  DE  COLOMBIA
DECRETA
ARTICULO 1º: Ríndase homenaje  al maestro  Rafael Calixto Escalona Martínez y declárese su obra musical y artística como  Patrimonio Cultural de la Nación. 

PARAGRAFO: El Gobierno Nacional gestionará los trámites necesarios para rescatar la obra musical del  maestro  Escalona.

ARTICULO 2º: El  Gobierno  Nacional, la Gobernación del Cesar y el municipio de Valledupar,  financiarán la construcción y dotación de bustos y elementos culturales, artísticos y folclóricos para resaltar a los “JUGLARES DE LA MUSICA VALLENATA” bautizando una  “ Vía Especial”, en el municipio de Valledupar, con el nombre de “RUTA DEL MAESTRO ESCALONA”.
PARAGRAFO 1. Esta ruta se iniciará en el corregimiento de Patillal, continuando por el puente del balneario Hurtado, glorieta del parque de la leyenda vallenata “Consuelo Araujonoguera”, Glorieta del Pedazo de Acordeón, carrera novena hasta el edificio  del Banco de la República , y cruzando hacia la izquierda hasta la Plaza Alfonso López.
PARAGRAFO 2.- La selección de los bustos, elementos culturales, artísticos y folclóricos que serán ubicados en la “RUTA DEL MAESTRO ESCALONA”, estará a cargo de la Fundación Festival de la Leyenda Vallenata.

ARTICULO  3º: El Gobierno Nacional financiará la construcción  y dotación de una Fuente Luminosa Rítmica, con música vallenata, y de tres monumentos, de cuerpo entero, como homenaje a los Fundadores del Festival Vallenato: ALFONSO LÓPEZ MICHELSEN, RAFAEL CALIXTO ESCALONA Y CONSUELO ARAUJONOGUERA.
PARAGRAFO.- La Fuente Luminosa Rítmica se denominará “FUENTE DE VIDA” y   estará ubicada sobre la “RUTA DEL MAESTRO ESCALONA”, en el centro de la glorieta localizada entre el Parque  de la Leyenda Vallenata “Consuelo Araujonoguera” y el Centro Comercial Guatapurí Plaza, como un reconocimiento a los juglares de la música Vallenata.

ARTICULO 4º: El Gobierno  Nacional financiará la adquisición  y dotación  de una CASA-MUSEO que llevará  el  nombre del  “Maestro Escalona”, ubicada  en la plaza  Alfonso López,  de la ciudad de  Valledupar , y  que será  administrada por la “Fundación Cultural Rafael Calixto Escalona Martínez” con  Nit. 0824006402-4 y  sede principal en la ciudad capital  del departamento  del Cesar.

ARTICULO 5.- Autorizase al Gobierno Nacional para hacer las  Apropiaciones  presupuestales y los traslados  que sean  necesarios para el cumplimiento de la  presente Ley. 

ARTICULO 6. º: Está Ley rige  a partir de su  sanción  y promulgación.

Presentada por los Honorables  Congresistas:

ALIRIO VILLAMIZAR  AFANADOR                                                                                                                                           Senador de la República. 

PROYECTO  DE LEY

“HOMENAJE AL MAESTRO RAFAEL CALIXTO ESCALONA MARTINEZ”. LEY ESCALONA.
EXPOSICION  DE MOTIVOS

RAFAEL CALIXTO ESCALONA MARTINEZ  nació el 26 de mayo  de 1926, en el corregimiento  de Patillal, municipio  de Valledupar y  falleció  el 13 de mayo de 2009 en  la ciudad de Bogotá, siendo  sepultado el viernes 15 de mayo de 2009 en el Cementerio Central de la ciudad de Valledupar.
Su cuerpo, su presencia física ha desaparecido. No  así, su Obra Musical representada  en  más de noventa canciones que quedan  enriqueciendo la cultura, el folclor y la música vallenata, de Colombia y  del mundo. La obra musical  de Escalona traspasó las fronteras Patria y ha sido  interpretada por los más famosos cantantes como  Julio Iglesias, Lola Flórez, Rosario Flórez, Juanes, Carlos Vives, Elton John, y por la Orquesta Filarmónica de Londres, que interpretaron canciones como  la Casa  en  el Aire, la Custodia de Badillo, la Patillalera, Jaime Molina y  la Brasilera. 
Indudablemente  el  Maestro Escalona se convirtió en un  “Símbolo” de la Cultura Nacional. El  gran  mérito  de Escalona, afirma Tomas Darío Gutiérrez, Investigador Folclórico, fue llevar el folclor popular de origen  rural, a la más alta cúspide de la sociedad, sin  perder su  originalidad ni  su  sencillez. Escalona  sentía orgullo  patrio.  Este es  un  caso excepcional de la música popular.
Mucho  se  ha escrito  y dicho sobre la vida y obra musical  del  Maestro  Escalona. Se afirma que fue el “embajador natural” del  departamento  del Cesar y de Valledupar. Fue fundador, junto con Alfonso López Michelsen y Consuelo Araujonoguera del Festival Vallenato, el evento folclórico más importante de Colombia declarado Patrimonio Cultural de la Nación, por gestión del parlamentario Luis Mariano Murgas Arzuaga. Veamos  algunas opiniones:

1.GABRIEL GARCÍA MARQUEZ : con ocasión  de su  viaje a Estocolmo a recibir el premio  Nobel  de literatura, en  compañía de Escalona, le regalo un  ejemplar  del  libro  Cien  Años de Soledad y le escribió la siguiente dedicatoria: “A la persona que más admiro  en el mundo: Rafael Escalona”.

1.1. En una parranda vallenata celebrada en  Valledupar,  García Márquez le expreso “Rafa, tu eres una vaina. Yo para contar una historia escribo un libro. Tú la cuentas en  tres estrofas”.

1.2. El mismo  García Márquez  en una ocasión expresó: “Cien Años de Soledad”, no  es más que un  vallenato de trescientos cincuenta paginas” (nota de Santander Duran  Escalona). (Notas de la periodista Taryn Escalona, directora periódico “el País Vallenato” hija del maestro Escalona)
2. JUAN GOSSAIN: el ilustre periodista, refiriéndose a Escalona en  nota a “El País Vallenato” expresa: 2.1. “A mí no me cabe duda de que  es el  mejor  cronista en la historia de este país, heredero directo  de los que venían a las Indias, como Juan  de Castellanos o Fernández  de Oviedo. “Como  el  ave que canta en  la selva y  no se ve” es metáfora digna de Garcilaso  de la Vega”.
2.2. “El realismo mágico - la magia,  mejor dicho,  que es lo  importante - no  nació en Macondo. Nació veinte años antes en la imaginación  de un hombre que construía casas en el  aire y manantiales en la  serranía.  De ese tamaño, ni más ni menos, es la deuda que todos tenemos contraída  con  Escalona.  No quiero  decir nada más, salvo esto: “Escalona  se volvió  inmortal entando  vivo.  Esa es  la verdadera grandeza. Porque  un  hombre solo  será inmortal  si su  obra le sobrevive” . 
3. ALFONSO LOPEZ MICHELSEN: 3.1.El ex presidente nunca ocultó su admiración por el compositor Vallenato y de quien  un  día expresó  la célebre frase con  la  que prologó   el  libro  que “la Cacica” Consuelo Araujonoguera escribió sobre Escalona “Rafael Escalona no tiene  un Obispo en  su  árbol genealógico. Tiene  ángel, que es mucho  mejor; un  cipote  Ángel como  decimos en la sabana de Bogotá”. Para el ex presidente  López Michelsen  Escalona fue su mejor   canto  vallenato.
3.2. Unos de los primeros jingles conocido en la política para promover una campaña presidencial, la de López  Michelsen, la hizo Escalona  a través  de un  canto vallenato  titulado “López  es  el pollo” (El País Vallenato-mayo de 2009).
4. DANIEL  SAMPER PIZANO: 4.1.columnista de “El Tiempo”,  en nota del  domingo 17 de mayo de 2009 titulada “El Escalona que yo  conocí” afirma “Rafael Escalona fue siempre un puente firme entre la Costa y el Interior. Como  el  vallenato”.
4.2. “Escalona es cabeza visible de un  grupo  de compositores  que difícilmente se repetirá… Referencia indispensable  de la música popular  Colombiana  y  linterna mágica  de la gente juglaresca costeña, la obra de Rafael Escalona  es mucho  más que música”

 4.3. “La variedad de los ritmos, la pluralidad  de sus temas y el amplio  registro de sus  tratamientos- picardía, nostalgia, amor, despecho, costumbre, muerte- le permitieron  crear un mundo  fantástico  de historias, personajes y sentimientos”.
4.4. “Así como  hay  cachacos que se sienten  vallenatos, hay  vallenatos que tienen vocación de cachacos. El Maestro  Rafael  Escalona era uno  de ellos… su  atención al lenguaje… le gustaba la gramática… leía tratados de retorica, como  cualquier Marroquín o cualquier Cuervo”.
5. TESTAMENTO  DE ESCALONA A SUS  HIJOS: ESCALONA  le regalo  a sus hijos un “Testamento  de canciones”. La herencia invaluable  de su nombre les abrirá las puertas por siempre, el mito Escalona abrazará su generación.   Alguna vez  Escalona expreso: “A AdaLuz  le regalé una casa en  el  aire,  a Rosa María le di  un  manantial, y a ti  te di  alas para que vueles  alto”, le expreso  a su hija Taryn,  a quien  la llamaba Colibrí por su  sensibilidad.  
6. ESCALONA EN LA LITERATURA UNIVERSAL: La capacidad narrativa y la poesía en sus cantos lo ubican entre los escritores de historias mas connotados del mundo.  Como Don Quijote de la Mancha, sus temas han transpasando  las fronteras afirma el investigador del folklor vallenato Félix Carrillo, quien sostiene que Escalona es el “Cervantes” del vallenato. Sus Canciones inspiraron obras como las de GABRIEL GARCIA MARQUEZ, quien a partir de  “La Patillalera” escribió la Cándida Herendira y su Abuela Desalmada; incluso lo menciona como uno de los personajes con nombre y apellidos en “Cien Años de Soledad”. 
ESCALONA, le compuso a las mujeres, al Amor, a la Naturaleza y a las experiencias pueblerinas. ALBERTO MURGAS, presidente seccional de SAYCO Cesar, y también compositor, señala que Escalona utilizó la metáfora como figura literaria. “El enseñó en el devenir a las nuevas generaciones, un estilo que ahora muy pocos tienen”. ESCALONA, no solo palpaba lo que ocurría en versos, sino que le cantaba a sus propios sentimientos como “La Honda Herida”, que le escuchaba tararear Consuelo Araujonoguera. .

Era como un lamento y para “LA CACICA” una de sus mejores composiciones. (Notas tomadas del periódico virtual El  País Vallenato, mayo 15 del 2009.)
7. EL SEPELIO DE ESCALONA: Numerosas personalidades, y el común del pueblo, han expresado su duelo por la muerte del Maestro ESCOLONA, al igual que numerosas entidades: el CONGRESO DE LA REPUBLICA, lo velo en Cámara Ardiente en el recinto de la Corporación en Bogotá.
En Valledupar, podemos decir - imitando sus composiciones - que todo el pueblo Vallenato, lo lloro y lo acompaño en su velación en la Iglesia de la Concepción y la Tarima Francisco el Hombre de la Plaza Alfonso López. Notas de duelo y la presencia de dignatarios del Gobierno Nacional, encabezados por el Presidente ALVARO URIBE VELEZ, los Ministros de Defensa y de Cultura, Gobernadores de los Departamentos vecinos, Alcaldes, interpretes y Cantautores hicieron sentir sus canciones, lo mismo que altos mandos militares y eclesiásticos, y Colombia entera, despidieron al Gran Maestro y lo acompañaron a su ultima morada en el Cementerio Central de Valledupar. 
Podemos afirmar que todo el pueblo vallenato, lo acompañó en sus honras  fúnebres. Con la muerte de ESCALONA, hasta el cielo lloró: “Antes de conocerse el fallecimiento del compositor, Valledupar, estaba nublado, metido en una tarde gris, que estallo en llanto, expresado con lluvia, mas de dos 2 horas duro el aguacero como manifestando la tristeza cuando se pierde un ser querido”.

Grandes cantautores Vallenatos le  rindieron homenaje en la Plaza Alfonso López cantando sus mas conocidas canciones, como CARLOS  VIVES, PONCHO  ZULETA, JORGE  OÑATE, DIOMEDES DIAZ, y  LOS NIÑOS DEL VALLENATO. El maestro de ceremonia en la tarima, CARLOS  ALBERTO ATEHORTUA, también expreso su duelo y leyó resoluciones de condolencias.  
SANTANDER  DURAN  ESCALONA,  sobrino del maestro ESCALONA, intervino a nombre de la familia, destacando su personalidad y la inmortalidad de su obra musical,  y señalando que su profesor en el Colegio Loperena, “PONCHO COTES,  lo modeló discretamente para convertirlo en el prototipo de hombre de la región “. 
ANIBAL MARTINEZ ZULETA, Ex contralor General de la República, intervino, destacando que ESCALONA no solamente fue un compositor sino también un filósofo de la vida, y señalando que su obra influyó en García Márquez y López Michelsen, formando una trilogía de oro en la cultura nacional.

El reverendo PADRE ICEDA, representante de la Iglesia, celebró la Santa misa, y pidió a Dios, que llevara a su reino al Maestro ESCALONA, perdonándole sus pecados.
También se hicieron presentes los miembros de la Junta del Festival de la Leyenda Vallenata. La Fundación del Festival Cuna de Acordeones, de Villanueva, expresó su duelo por los medios de comunicación.  

Finalmente vino la intervención más importante en cabeza del Presidente de la República, ALVARO URIBE VELEZ, quien en una emotiva nota titulada “ESCALONA SE FUE PARA EL CIELO”, destacó metafóricamente la personalidad de ESCALONA.  Así se expreso el presidente URIBE:
 “Escalona se fue para el cielo. En el camino se ha atravesado un jerre jerre que lo quiere devolver. El armadillo viene para acá con el recado de hombría: que ‘Rafa’ le perdonó la vida para que su mujer no se quedara solita, que se puso los pantalones para enfundar el revólver y que no duden que eso no es cobardía. 
Escalona se fue para el cielo. Y lo escoltan unas golondrinas que lo lloran al perderlo en la distancia. Ya trascendió el arco iris de Dina Luz y le ordena a la Nevada que derrame gotitas de lluvia para el Valle primaveral.
Escalona se fue para el cielo. Y les manda a los jóvenes cargas de versos, sus mejorales, para llevar las penas incurables de amor.
Escalona se fue para el cielo. Viaja en el tren de la inmortalidad. Las colombianas lo lloran y también los varones. No va de estudiante, viaja al Cielo su estación final y de testamento queda su grado con honores en calidad humana.

Escalona se fue para el cielo. Se escuchó un renegar último contra los flacos parecidos al fideo porque quiere abundancia de sancocho en las mesas de todos los hogares, a semejanza de las casas sin puertas de Valledupar.

Escalona se fue para el cielo. Enfrentará un pleito con el Ángel de la Guarda porque no lleva consigo la Custodia de Badillo, que seguirá robada mientras en su Patria no desaparezca el crimen, el ratero deshonrado. 

Escalona se fue para el cielo. Lleva lápices a Jaime Molina para que le pinte el retrato. Pero Jaime volverá a incumplir porque acá en la tierra cada compatriota quiere un retrato de ‘Rafa’ grabado en el corazón. 

Escalona se fue para el cielo. La Mariposa del Río Badillo lo acompaña con pedacitos de corazones de los poetas de Patillal, para reclamar a San Pedro por qué no vino primero a emborracharse a Valledupar, y regañarlo por ausente en el trino sentimental y solemne de la parranda vallenata.

Escalona se fue para el cielo. En calle de honor lo reciben el Presidente López, La Cacica y Pedro Castro, que estarán con él eternamente en la Tarima Francisco el Hombre, para cuidar que el Valle se colme de prosperidad y tranquilidad; que en cada nueva hora renazca la felicidad de la hora feliz del Festival. 

Escalona se fue para el cielo. Los médicos ya publican la causa del deceso: murió de amor por Colombia. En el tono menor de su nítida voz de talento mayor dijo a su familia que nos transmitiera a todos que con sosiego y paz tengamos casa en la tierra para no perturbar a Ada Luz en la Casa en el Aire. 

Escalona se fue para el cielo. El Creador se arrepiente de haberlo llamado porque lo tenía aquí para rendir en su existencia un homenaje al valor superior de hombre de bien y cultor de la felicidad colectiva. 
Escalona se fue para el cielo. Desde hoy en el cielo de Colombia se leerá para siempre un letrero en letras indelebles de nubes blancas: Rafael Calixto Escalona Martínez.”
Objeciones por inconstitucionalidad:

El ordenamiento jurídico nacional establece que en la creación de gastos de carácter publico por medio de iniciativas legislativas, esta actividad congresual se limita exclusivamente a la creación del Titulo Jurídico que fundamentará y explicará la inclusión futura del gasto o inversión publica en el presupuesto, sin que dicha función, como se resalta en el proyecto de ley en estudio, se convierta en una imposición imperativa para el ejecutivo por parte del órgano legislativo, pues es aquel el ordenador y autoridad autónoma en lo referente a gastos públicos nacionales. Es así como con la expedición de leyes de estas características se da el primer paso para la realización futura de una inversión que encuentre asidero en el gran marco presupuestal, pues el titulo jurídico del gasto ya existe, simplemente nos resta esperar la asignación de los rubros presupuéstales.

A propósito de este tema a sostenido la Corte Constitucional En sentencia C-343 de 1.995;  

“La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos.”

Bajo estas consideraciones los artículos 4 y 5, se limitan exclusivamente proponer la “apropiación” de recursos que financien las actividades que se generan a propósito de la crearon del Día Nacional de la Música Llanera, sin que sea necesario el análisis del impacto fiscal que se presentara, toda vez que en la mencionada iniciativa no se estipula una cifra exacta a invertir; razón por la cual no podríamos, en aquel escenario, estudiar el impacto de una mera expectativa.

De esta manera consideramos que el proyecto cumple con los requerimientos tanto de forma y fondo para convertirse en Ley de la República.
Las anteriores consideraciones, nos permiten afirmar que el mejor homenaje que el Congreso de la República le puede brindar al maestro Escalona, es la aprobación unánime de este Proyecto de Ley, para que en verdad su nombre, su recuerdo y su obra musical queden grabados por siempre en el corazón de los colombianos. 
Como afirma Juan Gossain, “Escalona se volvió inmortal estando vivo. Esa es la verdadera grandeza. Por que un hombre solo será inmortal si su obra le sobrevive”.
Agradecemos a los hijos del maestro Escalona, y al ex senador Luis Mariano Murgas Arzuaga, la oportunidad brindada para presentar este Proyecto de Ley, en compañía de otros distinguidos colegas. 
Adjunto a este proyecto la comunicación que me fué enviada por la familia de RAFAEL CALIXTO ESCALONA MARTINEZ.
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Señores parlamentarios, el Congreso de la República, tiene una oportunidad histórica para exaltar y honrar la obra musical y poética de uno de los compositores más grandes que ha dado Colombia, como lo es la del maestro Rafael Escalona, digno de mostrar ante el mundo.
Vale la pena aclarar que este proyecto había sido radicado en la Secretaria General de la Cámara, siendo trasladado a la Comisión Cuarta, de la misma Corporación, donde no se pudo evacuar por asuntos de trámite. 

Cordialmente,
ALIRIO VILLAMIZAR AFANADOR 

     Senador de la República

Bogotá, Julio 27 de 2009
Cra 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso  Of. 414 B Casillero 94 Teléfonos 3823440-3823441 Bogotá D.C

Carrera 10 No. 41-20 Teléfono 6428352-6330855 Bucaramanga, E-mail ava59@aliriovillamizar.org


